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ANEXO 5. INFORME DE VIOLENCIA 
 

Finalidad del informe 
 
El Informe de violencia que ofrece el presente Anexo es un soporte destinado a que se 
recoja, se dé a conocer y se pueda analizar detalladamente la información, principalmente 
de naturaleza cualitativa, referente a cada caso de violencia.  
 
El principal objetivo del informe es que, de producirse una derivación, se pueda transferir 
eficazmente la información, minimizando la revictimización y garantizando el adecuado 
seguimiento del caso. En ese sentido, su diseño responde a la vocación de que sea una 
herramienta de trabajo para las y los profesionales y sus equipos, además de un soporte 
de reporte a la DGAHISI. 
 
Cumplimentación1 
 
Su cumplimentación comienza en la fase de detección, en la que se podrá recoger la 
información inicialmente disponible sobre el caso. El informe se actualiza en las fases de 
valoración, respuesta y seguimiento, siempre que proceda y haya información que añadir 
al mismo. 
 
Se prevé que lo cumplimente el personal técnico que lleva el caso, el equipo 
técnico/multidisciplinar y/o la/el profesional de referencia en violencia del centro o 
dispositivo, con el apoyo del/de la punto focal de violencia del centro o entidad y siempre 
manteniendo el flujo de información con éste/a. 
 
Contenido 
 
El soporte presenta dos elementos básicos: 
 
1. Un informe de violencia exprés, en el que se consignan los datos identificativos de 

quien inicia el informe y de la víctima, así como una descripción somera del caso (que 
incluye tipo y contexto de la violencia, indicios básicos observados, breve descripción 
de la situación, elementos de la propuesta de intervención, una breve valoración de la 
situación, características de la parte agresora y de acompañantes o menores de edad 
a cargo de la víctima si las/los hubiera). Este formato tiene en cuenta el parámetro 
tiempo, siempre muy escaso en el marco del Programa de Atención Humanitaria. Sería 
la mínima información que sería deseable consignar cuando se detecte un caso de 
violencia de los abordados en el Protocolo, aun cuando el tiempo de intervención sea 
muy corto. El informe de violencia exprés debe rellenarse en cualquier caso, incluso 
cuando luego se siga rellenando el informe completo. 
 

2. Un informe de violencia completo y sucesivo, en el que las/los profesionales de 
centros y entidades que lo atiendan pueden ir consignando información sobre el caso 
de manera más amplia y sucesiva a medida que se van produciendo actuaciones y en 
particular derivaciones. Un mismo dispositivo completa su informe. La información de 
éste queda a disposición del siguiente dispositivo que atienda el caso si lo hubiera. 

 

 
 
 
1 Véase más adelante “Cuándo cumplimentar el informe de violencia”. 
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El informe completo incluye una serie de celdas en las que recoger, preferentemente 
por orden cronológico, información del caso (descripción, indicadores detectados, 
resumen de la valoración del riesgo, intervenciones y/o derivaciones internas y 
externas, aspectos referentes al proceso jurídico y otros aspectos relevantes a seguir, 
así como una descripción del trabajo realizado con menores de edad a cargo si los 
hubiere y una referencia a si se ha recogido información del caso en el expediente del 
presunto agresor). 
 
Se recomienda utilizar este soporte como herramienta de trabajo sobre el caso e ir 
recogiendo información a medida que se va actuando, conservando el archivo y su 
información siempre en condiciones de seguridad y confidencialidad. 
 

Cuando cumplimentar el informe de violencia 
 
• El informe exprés sería deseable que se completara siempre que se detecte un caso 

y haya tiempo material para cumplimentar la información básica, teniendo en mente 
que contribuye a minimizar la revictimización. Esto es especialmente relevante para 
víctimas que traigan mucha carga emocional y psicológica del país de origen. 

• El informe de los dispositivos sucesivos, siempre que haya actuaciones, para poder 
recoger y trasladar la información a entidades que vayan a intervenir posteriormente 
con la víctima y para poder hacer un seguimiento del caso. 

è En todo caso, siempre que el informe sea relevante para la solicitud de PI y la OAR. 
è En todo caso, siempre que se trate de un caso de violencia en España o desde país 

de destino. 
  
Formato en Excel 
 
La herramienta se ha desarrollado en formato de libro Excel, con la intención de que el 
archivo Excel con sus informes acompañe a la víctima en las sucesivas actuaciones y 
derivaciones.  
 
Las tablas de las hojas del libro Excel contienen algunas celdas cuyo contenido se 
selecciona a través de un listado desplegable. Se ruega no manipular dichas celdas. 
Además, parte de la información va pasando de una hoja a otra, de modo que: 

• No es necesario repetir algunos datos que, rellenados por primera vez en el 
informe exprés, van apareciendo automáticamente en el resto de hojas. 

• Quien rellena un informe después de que lo haya hecho otra/o profesional de otro 
dispositivo en la pestaña anterior podrá ver en celdas anexas de la tabla que vaya 
a completar los comentarios que haya hecho el personal del dispositivo anterior en 
relación con las características del caso y de las actuaciones realizadas. 

 
El libro Excel, además de las hojas de AVISO + instrucciones y Listados desplegables, 
incluye: 
• Una hoja (InformeExprés) con las tablas del Informe Exprés, que hay que completar 

para todos los casos. 
• Sucesivas hojas (InformeDispositivo1, InformeDispositivo2, InformeDispositivo3) 

para que el personal de los sucesivos dispositivos (de entidades o centros) vaya 
conociendo la información anterior relativa al caso y completando aquello que tengan 
que añadir. 

 
Cada hoja es exportable a PDF para su eventual firma y subida a SIRIA. 
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Subida del informe a SIRIA 
 
Cada entidad deberá subir a SIRIA el informe exprés y/o la hoja que complete en formato 
pdf (firmada, si así lo considera), así como el archivo completo en formato Excel para su 
descarga por la entidad que continúe con el caso. 
 
La subida de archivos a SIRIA se hará siempre que así lo considere la persona designada 
como Punto Focal del centro o entidad y especialmente cuando el caso requiera una 
intervención diferenciada que suponga derivaciones. 
 
 
El archivo Excel está disponible solicitándolo por mail a través de 
violencia.mujeresah@inclusion.gob.es 

  

Para exportar un informe a PDF: 
1. Seleccionar las celdas (filas y columnas) de la hoja correspondiente que se 

quieran imprimir (incluir las tablas de cada hoja, si es preciso en varios pasos). 
2. Utilizará la opción Área de impresión/Seleccionar área de impresión para 

marcar la zona seleccionada como área de impresión. 
3. A través del menú Imprimir, configurar el formato de la impresión y utilizar la 

opción “Exportar como PDF”. 
 

Téngase en cuenta lo siguiente: 
• Para la impresión del Informe exprés, se recomienda seleccionar primero el 

rango de celdas B2:G37, proceder a la exportación de esa parte, y a 
continuación seleccionar la tabla de tipos y contextos de las violencias, área 
I22:Z28, y repetir el procedimiento de impresión. 

• En las hojas InformeDispositivo1, InformeDispositivo2, InformeDispositivo3, se 
ha preestablecido un área de impresión que abarca todas las tablas. Será 
necesario activar la opción “Ajustar área de impresión” y seleccionar un 
número de “páginas de alto” que abarque la totalidad del área de impresión. 
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Tablas Anexo 5 
 
1. Informe exprés 
 

  

VER PÁGINA 
SIGUIENTE 



Protocolo de prevención y respuesta ante las violencias contra las mujeres  
en el marco del Programa de Atención Humanitaria 

[5/7] 
 
Anexo 5: Informe de violencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Protocolo de prevención y respuesta ante las violencias contra las mujeres  
en el marco del Programa de Atención Humanitaria 

[6/7] 
 
Anexo 5: Informe de violencia 
 

2. Informe Dispositivo 1 (ver en el Excel las tablas de los informes de los 
dispositivos sucesivos). 
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